
Primera.—La autorización se otorga en preoario, en la pro
vincia marítima de Barcelona, por cinoo años, en el trozo de 
litoral de la cuarta zona comprendida entre islote Fullolas a 
cabo Fornells y por tres años en la tercera zona, compren
dida entre punta Figuera a islote Fullolas, contados a partir 
del día 15 de diciembre de 1977.

Tendrá carácter personal e intransferible y no podrá ser de
dicada a otros fines distintos de los propios de la pesca de coral.

Segunda.—El titular de la autorización queda obligado a 
cumplir en todos sus términos lo preceptuado en él reglamento 
de Pesca de Coral, Orden ministerial de Comercio de fecha 
30 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 188) 
y Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 25 de 
abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 173) por la 
que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de actividades 
Subacuáticas en las Aguas Marítimas e interiores.

Tercera.—Se autoriza al beneficiario para utilizar, en calidad 
de auxiliar, los servicios de un escafandrista-aütónomo bucea- 
dor de primera clase, de nacionalidad española, autorizado por 
la Comandancia de Marina.

Tanto el beneficiario como el auxiliar autorizado estarán ase
gurados de accidente de mar y trabajo, incluido el riesgo de 
buceo, así como en posesión del título de buceador de primera 
clase, expedido por la Subsecretaría de Pesca y Marina Mer
cante y tarjeta de identidad profesional del mismo.

El beneficiario deberá acreditar ante la Autoridad de Marina 
que dispone, individual o colectivamente, de una cámara de des
compresión, instalada y lista para funcionar en las inmedia
ciones de los lugares de trabajo.

Cuarta.—La presente autorización se otorga única y exclusi
vamente para la pesca de coral, no puediendo el beneficiario 
extraer cualquier otra especie marina, y ql desembarco del 
coral sólo podrá efectuarse en los Puertos de La Selva, Ca- 
daqués o Rosas (Gerona), bajo la inspección de la Autoridad 
de Marina.

Quinta.—La fecha de caducidad de la tercera zona será el 
día 15 de diciembre de 1980 y la cuarta zona el día 15 de di
ciembre de 1982.

Sexta.—A efectos estadísticos, el beneficiario queda obligado 
a informar a la Dirección General de Pesca Marítima, a través 
de la Comandancia o Ayudantía de Marina, lo siguiente:

1. * Mensualmente y por duplicado, un parte de pesca de 
coral, con arreglo al modelo que figura én el Reglamento, ar
tículo 18, anexos 2 y 3.

2. ° Anualmente, Memoria de los Trabajos efectuados, mé
todos de pesca empleados y resultados obtenidos, Indicará en 
ella la situación de los bancos de coral, su profundidad y exten
sión. Señalará los bancos o zonas que debe limitarse o sus
penderse por haber disminuido o agotado su capacidad de pro
ducción.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Pesca y Marina Mercante, Víctor Moro.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Meroante y Direc
tor general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27610 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por la Compañía «Teresa 
Ferrán, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, con fecha de 25 de enero de 1978, 
en el recurso contencioso administrativo número 82/77, inter
puesto por «Compañía Teresa Ferrán, S. A.» contra este De
partamento, sobre falta de afiliación y cotización al. régimen 
de la Seguridad Social del Gerente de la misma don Juan 
Pérez Peña,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha 
tenido a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus 
propios términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso planteado por "Te
resa Ferrán, S. A.”, contra la resolución de la Dirección Ge
neral de Ordenación y Asistencia Sanitaria de la Seguridad 
Social, de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
seis por la que sq desestima el recurso interpuesto en trámite 
de alzada contra "la resolución dictada por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Barcelona, relativa a impugnación del 
acta de liquidación de cuotas del Régimen General de la Se
guridad Social y de Primas de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales número dos mil doscientos/setenta y 
tres, de dieciocho de junio. Sin especial condena en costas 
a ninguna de las partes.

Notifíquese esta sentencia a las partes y luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remítase 
juntamente con el respectivo expediente administrativo al Or
gano demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido 
efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia de la que llevará testimonio 
literal a los' autos principales, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Manuel María Derquí 
Balbuena.—Andrés Aznar Roig.—Juan Antonio Xiol Ríos (ru
bricados) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956. • .

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario del 

Departamento, Victorino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.

27611 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de Valladolid en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por el Ayuntamiento de 
Escobar de Campos (León).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, con fecha 13 de octubre de 1977, en el 
recurso contencioso-administrativo número 229/76, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Escobar de Campo (León) contra este 
Departamento, sobre supuesta infracción del régimen de afilia
ción y cotización de la Seguridad Social,

Este Ministerio, en virtud de las facultades concedidas a 
esta Subsecretaría por Orden de 25 de agosto de 1977, ha 
tenido a bien disponer se cumpla la citada sentencia en sus 
propios términos, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número doscientos veintinueve/setenta y seis a que 
este pronunciamiento se contrae, promovido por la representa
ción procesal del Ayuntamiento de Escobar de Campos (León) 
contra la resolución de la a la sazón Dirección General de 
la Seguridad Social de tres de marzo de mil novecientos se
tenta y seis, desestimatoria de la alzada interpuesta contra 
el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de León 
de veintiséis de abril de mil novecientos setenta y cuatro, 
confirmatoria del acta número ciento veintisiete/setenta y cua
tro de la correspondiente Inspección, por supuesta infracción 
al régimen de afiliación y cotización de la Seguridad Social, 
por ser el acto impugnado no conforme con e' ordenamiento 
jurídico; en consecuencia, anulamos el acta cuestionada y las 
resoluciones confirmatorias de aquélla, sin hacer expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, itíandamos 
y firmamos.—Manuel de la Cruz.—Angel Llórente.—Ezequías 
Rivera (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario del 

Departamento, Victorino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Director general de Prestaciones.


